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PRECIOS DU 8USCKIPCI0N

ss LA

‘Póf on mes. , . 
bor tres meses . 
Por seis meses , 
Por 'u *00 • > •

FUERA D® 
Por un mea, < > 
Fot «w meses , 
Por selaraesoB . 
Por an afio , .

CAPITAL:

, . , , 2 pesetas 
. ... 5*50 »
. . . . 10*50 »
. . . . 20*50 .

LA CAPITAL:
, . , 2‘60 pesetas
... 7'00 »

. . lí‘60 .
, , à 34*00 >

Boigtin
Nimoros saeltos. 0*95 ptas. cada nno.

de la provincia de Logroño

PKEGIJS DE INOB&CiOM

Loe edict js ; anuncios oftcloles j per* 
tlculares qje sean de págo/Sáti farin 
cinco centii IOS de pesçta ^afa^ra, y 
los anuncii s judiciales a rasOn J, trti 
céntimos de peseta también/oX/KstsO/w ; 
debiéndolo interesados acreditar sutes 
de la public »ciún por medio de láo< rroe* 
poudlente o rta de pago bajear astlslo 
cho su imp irte en la Üépoiltar a de 
fondos provinciales, sin cuyc laq iclt 
no se inserí .ran,

ADVKKTWX'»:!
No se adi itlrán para la uta fie) on 

comunicacH nes que no ve igan r^g stra 
das del Gobiarno de Provínola,

‘líaa lejas obli<arán en la Penins tila, islas adyacentes. Ganarlas y territorios de 
lAfttáá.'sAJetoa a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación 

«a ellas ao w diijaslere otra cosa,
Se «atienda keekala promulgación el dia en qnetermlna la inserción de la Ley 

' a*oaU (Artlaale 1 del Código Civil).

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SÁBADOS

FRANQUEO CONCERTADO

Se suscribe en la Contaduría do la Excma, Diputad in Provincial.
El pago de la suscripción os adelantado; por lo tan o sólo se atenderen lat sus 

pripciones que vengan acompañadas de su importe.d blondo hacer .ó tos ¿a f jer>. 
de la Capital, por medio do libran** del Tesoro, alio Post*l o letíJaArrtdloo- 
l»ro, ' .

'PteSIDENCIA DEL CONSEJO DEMINISTflOS

PARTE OFICIAL
Su Majestad el Rey Don 

Alfonso XIll (q. D. g.). Su 
Majestad la Reina Doña Vic­
toria Eugenia; Su Alteza Real 
el Príncipe de As.urias e In­
fantes y demás personas de 
la Augusta Real Familia, 

x*:" continúan sin novedad en su 
ífejnportante salud.

(Gaceta 20 de junio)

I que envíen a ese Gobierno los do-
ABMiNISTRACieN PROVIliïîAL I sument s que en ella se sefialan 

I debicameníc autorizados, legaliza- 
I dos y reintegrados según los ca­

sos; previniéndoles que no pueden

ffi o BI s B H e e « ¥ IÍ. I
------  i ral, puesto que la relación que se 

1746 acompaña, está hecha despues de

CIRCULARES

En virtud de Real Orden 
del Ministerio de la Gober­
nación, lie 17 del mes actual, 
ha sido autorizado el Ayun­
tamiento de Arnedillo para 
implantar en dicho pueblo 
la cuota benéfica sobre hos­ i
pedajes, establecida por el 1 
Real decreto de 30 de sep- j 
tiembre de 1924, encomen­
dando la recaudación e in­
versión de los fondos que 
por el mismo concepto se 
obtengan a la Junta ’ocal de 
beneficencia, y en los térmi­
nos que determina el men­
cionado Real decreto.

Lo que se hace público 
en este periódico oficial para 
general conocimiento y de­
más efectos.

Logroño, 21 de junio de 
1926.

El Gobernador,
Ignacio G. de Careaga.
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Secretarías de Ayuntamiento

El Ilímo. Sr. Director genéfál dé 
Administración con fecha 19 del 

actual, me comunica lo siguiente:
Esfándosc elaborando el escala­

fón definitivo del Cuerpo de Secie- 
íarios de Ayunfamienío, se ha en- •
conirado en los expedientes perso­
nales de algunos de los pertene­
cientes a esa provincia, la íalta de 
documentos que son absolutamen­
te indispensables para concluir de­
bidamente dicho Escalafón, por lo 
que remito a V. E. la relación ad- 
junía para que se sirva pedir a los 
alcaldes de los pueblos que en ella 
se mencionan, que exijan de los 
Secreíarios cuyos nombres cons­
tan también en la relación dicha

I un minucioso examen de cada uno 
j de los expedientes.

Luego que hayan llegado a ese 
Gobierno los mencionados docu­
mentos, sírvase V. E. remitirlos 
todos unidos a esta Dirección ge­
neral, por convenir así a la mejor 
realización de los trabajos que se 
vienen efectuando en relación con 
el Escalafón antes dicho.

Y en cumplimiento de lo ordena­
do por la Dirección general de Ad­
ministración, por la presente, me 
dirijo a todas las Alcaldías de los 
municipios comprendidos en la re­
lación que a continuación se inser­
ta para que sin excusa ni pretexto 
alguno en el plazo de cinco días a 
contar desde la fecha de la publi­
cación de estas órdenes remitan 
a este Gobierno los efectos y >lo- 
cumentos necesarios para integrar 
los expedientes de impulsión de 
sus Secreíarios en el Escalafón 
general del Cuerpo, esperando evi­
ten a mi áutoridnd todo recordato­
rio en este sentido y haciéndoles 
muy presente que el servicio han 
de cumplimentarlo cuanto antes 
puedan, en bien de los propios in­
teresados*

Logroño, 21 de junio de
1926.

El Goberñador.
¡Ignacio G. de Careaga |

LOGROÑO
Documentos que se reclaman 

a los interesados
Agoncillo. — Severino Rodrí­

guez Santiñán.—Hoja de servi- 
: cios visada por la Alcaldía y una 

póliza de una peseta para reinte­
grar la partida de nacimiento.

Alcanadre.—Tomás Gómez Re- 
sa,—Partida de nacimiento legali- 

; zada, hoja de servicios visada por 
í eí Alcalde y certificación de es- 
: tar desempeñando el cargo en 8 
; de marzo del 24.
í Aldeanueva de Ebro. -Justo 
I Eguizábal Díaz—Partida de na- 
I cimiento legalizada, hoja de ser 
I vicios visada por la Alcaidía, cer- 
? tifieación del acta de nombramien- 
I to'- con-eîepï^Sîôn de los conceja- 
¡ les que asistieron y le votaron, y 
I de estar desempeñando el cargo 

en propiedad en 8 de marzo 
j del 24.
J Alfaro. —Enrique 1 osantos Mi- 
I randa.—Hoja de servicios visada 
; por la Aleadla.
i Almarza de Cameros.- José 
I Sáez Hernández.—Una póliza de 
j 2 pesetas para reintegrar una 
i certificación.
!. Anguciana. —Ramón G. Izquier- 
I do y Martín áe las Muías.—Parti* 

A da de nacimiento legalizada y cer- 
tifieación de estar desempeñan- 

Î do el cargo en 8 de marzo 
y de 1924.

! Arenzana de Abajo.--Toribio 
S Prado Fernández.—Hoja de ser- 
í vicios visada por la Alcaldía.
3

" Arenzana de Abajo. — Victo- 
; riauo isalinas García.—Certifi- 
I cado de penales, una póliza de 2 
I pesetas para reintegrar un cer- 
I tificado.
I Arenzana de Arriba.—Emeterio 
; Aigiúano Quijano.- Hoja de ser- 
j vicios visada por la ^Alcaldía , ha- 
Ï ciéndo constar fechas de la toma 
1 de posesión y cese y causa del 
I porqué cesó y certificado de an- 
I tecedantes pénales.
J Arnedillo.—Estóban Préjamo 

Rodríguez.—Una póliza de una 
peseta para reintegrar una certi­
ficación .

Lañares.—Segundo 
p'ernández.— Partida 
miento legalizada hoja 

Cereceda 
de naci- 
de servi-

cios visada poi la . Icáldia, 2 pó­
lizas de una pes* t i cada una .para 
reintegrar dos certificaciones e 
instancia fechada en la primera 
decena de septiembre del 24 soli­
citando de esta i irección la in­
clusión en el cuerpo do .Secreta­
rio».

Bañares. — Teófilo Torrecilla 
Rioja.—Hoja de servicios.

Baños de Rioja. — Domingo 
Pérez yóhiez.- Hoja deservicios

Baños de Río Tobía.—Aurelio 
Gubia Jauregui. —Certificación 
del acta de la sesión del Ayunta­
miento de 1 años de Río Tobía 
nombrándole Secretario en pro­
piedad, especificando la fecha 
de toma de posesión, y 4 timbres 
provinciales para reintegrar las 
hojas de servicios.

Berceo. — Francisco Aleson Al­
varez.—Hoja de servicios.

Rezare». -Hilario González Na- 
vasidoa.— oja de servicios visa­
da por el Aicíilde, y una póHza de 
2 pesetas para reintegrar una cer­
tificación.

Calahorra.—Amalio Calvo Gil. 
Certificaciones de los /iyunta^_ 
mientos de Herramélluri y Grañón 
acreditativa» de la toma de pose­
sión y cese como Secretario de 
aquellas Corporaciones.

Calahoria.—Fionorio (^onzález 
Bravo.-—Partid» de nacimiento le­
galizada, hoja de servicios visada 
por la A leal >ía y certificación de 
buena conducta.

Camprovín.— 1 idoro Fernán­
dez Lerena.— : oja de servicios.

Cañas.—D. Fói.x Rojo Rúales. 
Una póliza dé p'eseta y otra de 
dos.

i Carbonera.-Herniógenes Pérez 
s Marín. —H< ja de servicios en Car- 
; bonera visa a por el alcalde, una 
i póliza de peseta para completar 
i el reintegro Je una certificación 
I y ÙU timbre móvil de 0*10 para la 
j hoja de servicios de Poyales.
I Cárdenas. —Guillermo Navari- 

das Alesón.- instancia solicitando 
el ingreso en el Cuerpo, hoja de 
servicios visada por la xAlcaldía 
en que sirvió y 5 pólizas de pe­
seta p^ra com|>letar el reintegro 
de 5 certificaciones.

Castañares de Rioja.—Juan An­
tonio zVrrate Fernández.— Hoja
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de servicios visada por la Alcal­
día y dos póliza de 2 pesetas para 
reintegrar dos certificaciones. 
Cenicero.—Ignacio Bazán Martín. 
—Una póliza de una peseta para 
completar el reintegro de una 
certificación.

Cihuri.—Pedro Uriarte Lazea- 
no.—Uua póliza de peseta para 
reintegrar la partida de uacii ien- 
to.

Cordovín.—Formerio Manzana­
res Martínez. — Certificación del 
acta de nombramiento y un tim­
bre móvil de 0‘10 para reintegrar 
la hoja de servicios.

Corera.—Andrés Cadarso La- 
torre.—Partida de nacimiento le­
galizada, hoja de ser5)icios, certi­
ficado de penales y del motivo del 
cese.

Corera.—José Fernández y 
Castán.—Instancia solicitando el 
ingreso en el Cuerpo y un timbre 
móvil de 0‘10 para la hoja de ser­
vicios.

Corporales,—Gregorio Oca Rio­
ja. =Dos pólizas de 2 pesetas y un 
timbre móvil óe 0‘10 para reinte­
grar dos certificaciones y la hoja 
de servicios.

Cuzcurrita Río Tirón.—Bonifa­
cio Martínez Herrero.—Hoja de 
servicios visada por el Alcalde.

Cuzcurrita Río Tirón.—Daniel 
Jorge Arrea.—Pleja de servicios 
visada por el Alcalde.

Entrena. — Agapito del Pozo 
Elias.—Dos pólizas de 2 pesetas 
para reintegrar dos certificacio­
nes.

Foncea.=- Antonio Alamo Ca­
marero.—Hoja de servicio» visa­
da po«' las Alca!.lías, certificación 
del acta de la se.^ión dei Ayunta­
miento de f onceayuna póliza,de 
1 pes« ta para comfiletar el reinte­
gro de una certificación.

Gimileo. — Santiago Reinares 
Martínez. Una póliza de 2 ptas. 
para reintegrar una certificación.

Grañón.-Jose Ruiz de la Cues­
ta Negueruela. Partida de naci­
miento legalizada, hoja de servi­
cios visada por la Alcaldía y cer­
tificación do hallarse desempe­
ñando el cargo en 8 de Marzo 
de 1924.

Grañón.—EusebioMurillo Vi 
llar. Hoja de servicios y uua pó­
liza de una peseta para completar 
el reintegro de una certificación.

Haro.—Félix Arbaiza Urrcchu. 
Hoja de servicios visada por la 
Alcaldía.

Hervías .—Ricardo Olazábal 
Marfin. Hoja de servicios visada 
por la Alcaldía, certificaciones del 
acta de la sesión en que fue nom­
brado y de hallarse desempeñando 
el cargo en 8 de marzo del 24.

Hormilla—Gonzalo Tejedo Díaz. 
Hoja de servicios visada por la 
Alcaldía y certificación del acta de 
la sesión en que fue nombrado.

Hormilleja. =José Nicolás Arrió­
la Ruiz. Una póliia de pesetas 
para reintegrar el certificado de 
penales, una de peseta pera com­
pletar el reintegro de una certifica­
ción y certificado de buena con- 
Gucta.

Jubera.—Esteban Yecora Here­
dia. Partida de nacimiento lega­
lizada y hoja de servicios visada 
por la Alcaldía.

Laguna de Cameros.— Simón 
Ramós Saenz. Una póliza úe 2 
pesetas y otra de una y 3 timbres 
provinciales de 10 céntimos para 
para completar ei reintegro.

Lardero.—Serafín Martín Ara. 
na. Una póliza de 2 pesetas para 
reintegrar el certificado de penales 
y un timbre móvil de 10 céntimos 
para la hoja de servicios.

Lardero.— Espiridión Apellániz 
Fernández. Certificación literal 
del acta de la sesión en que fue 
nombrado, idem de los motivos del 
cese y de antecedentes penales.

Leiva. —Emilio Fernandez Arce. 
Certificación literal del acta de la 
sesión en que fue nombrado.

Logroño.—Luis González Pé­
rez. Una póliza de 2 pesetas para 
reintegrar una certificación.

Logroño.—Pedro Antonio Ló­
pez Villar. Tres pólizas de 2 pe 
pesetas para reintegrar tres certi­
ficaciones y hoja de servicios vi­
sada por la Alcaldía.

Lumbreras — Ulpiano Ruiz Diez. 
Dos pólizas de2pesetas para rein­
tegrar 2 certificaciones.

Manjarrés—Vicente García Gaf 
cía García. Un timbre móvil de 
0‘10 para reintegrar la hoja de 
servicios.

Manzanares de Rioja.—Grego­
rio Capellán.-Una póliza de 2 pe­
setas para reintegrar una certifi­
cación .

Medrano.-Alvaro Ugarte y Ló­
pez. Certificación literal del ac­
ta de la sesión en que fué nom­
brado y una póliza de peseta pa­
ra reintegrar la partida de naci­
miento.

Munilla.-Evaristo Maqueda Ruiz 
Una póliza de peseta para com­
pletar el reintegro de una certifi­
cación .

Murillo del Río Leza.—Grego­
rio Lázaro Sáenz. Una póliza de 
peseta para completar el reinte­
gro de una certificación.

Nájera. - Eduardo Sotés y Quin 
tana. Hoja de aervicios visada 
por la Alcaldía.

Navarrete.—Heriberto Sacristán 
Azofra. Hoja de servicios visada 
por la Alcaldía y seis pólizas de 
peseta para completar el reintegro 

de seis certificaciones.
Nestares.—Roque Pérez Redo 

lar. Partida de nacimiento legali­
zada y certificados de penales de 
buena conducta, y del acta de ki 
sesión en que fué nombrado Se­
cretario de Nestares y un timbre 
móvil de 0‘10.

Nieva de Cameros.—Miguel Va­
quero Sáenz. 2 pólizas de dos 
pesetas y un timbre móvil de 0‘10 
para reintegrar dos certificaciones 
y la hoja de servicios, y certifica­
ciones del acta de la sesión en que 
fué nombrado y de que en 8 de 
marzo de 1924 se hallaba desem­
peñando el cargo.

Ojacastro.—Fortunato Tosantos 
Pinedo. Copia literal certificada 
del acta de la sesión del AyunF. 
de Ojacastro nombrándole Secreta 
río en propiedad.

O r t i g o s a—Román Manrique 
García. 1 timbre móvil de 0‘10 
para reintegrar la hoja de servi­
cios.

Préjano. — Tomás Eguizábal 
Sáez de Langarica. Una póliza 
de dos pesetas, otra de peseta y 
un timbre móvil de 10 céntimos 
para completar el reintegro.

El Rasillo.—Julián Espinosa de 
la Riva. Una póliza de 2 pesetas 
para reintegrar una certificación.

El Rasillo —Juan Espinosa de 
la Riva. Partida de nacimiento 
legalizada, copia literal certifica­
da del acta del nombramiento y 
cese.

El Redal.—Eloy García Fernán­
dez. Copias literales certifica­
das de las sesiones de los Ayun» 
tamientos de las Aldehuelas, 
Brieva de Cameros y Valdemade- 
ra nombrando Secretario.

Rodezno.-=Pedro Cerán Caste- 
líó. Un timbre de 10 céntimos 
para reintegrar la hoja de servi­
cios.
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Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas
Distrito de Zaragoza Provincia de Logroño

RELACION de las operaciones que se han de practicar por el personal facultativo de este Distrito en los días y térmi­
nos municipales que se expresan en la misma, empezando el día señalado o en cualquiera de los 7 días siguientes;

Término 
municipal Días Nombre de la mina 

y núm. del expediente Interesado Operación iMinas colindantes Interesados

Alcanadre 
Cales.de la Aterra 

Idem

Canales y Vilayo. 
Villa vela yo

28 junio 1926 
1 julio 1926
2 » >
5 > >
4 » »
5 » >
6 » »

Luisa núm. 3112
Bilbao » 3113
3 .® Demasía » 3114
4 .* > > 3115
5 .‘ » » 3116
San Cristóbal » 3117
Moallén » 3118

Juan Fonteni 
Francisco Gavidia 
Severiano R .Basanta 

Idem 
Idem

Francisco Gividia 
Idem

= 5.2 ® S
§3 >.2
Q ® ao Tí sO ®

Vitriolo 2.° D.® 1232
Monoio > 2843
M.® Belén » 2458
San Miguel > 5026
La Reunión » 3084

2.® Sombrereta 2853

Fidel Recio
Salvador í. Escausora
Francisco Vega y Heiedia
Miguel Orozco

Idem

Zaragoza, 18 de junio de 1926.
El Ingeniero Jehí accidental,

José Elvira.
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8 a i a z a r r a--Ladislao Loma 
Ossorio y Riaño. Hoja de ser- 
viçios visada por la Alcaldía, co­
pia literal certificada del acta de 
la sesión en que fué nombrado 
para el cargo.

San Asensio.—Pedro Sancho 
Lozano. Copia literal certifica­
da del acta de la sesión del Ayun­
tamiento de San Asensio en que 
fué nombrado para el cargo.

San Asensio. — .Antonio San­
cho de Luzas. Hoja de servicios 
visada por la Alcaldía.

Santa Coloma.—José Izquier­
do Marín. Hoja de servicios vi­
sada por la Alcadía.

Santa Eulalia de Bajera.-Julián 
Muñoz Blanco. Un timbre móvil 
para reintegrar la hoja de servi­
cios.

Sto, Domingo de la Calzada.— 
Benito Ruiz López. Hoja de ser­
vicios visada por el Alcalde.

San Torcuato.—Teodoro Gó­
mez Galarreta. Copia literal cer­
tificada de acta de la sesión nom­
brándole Secretario, hoja de ser­
vicios visada por la Alcaldía y 1 
póliza de peseta para reintegrar 
la partida de nacimiento.

San Vicente de la Sonsierra.— 
Victoriano Martínez López. Un 
timbre móvil de OTO para la hoja 
de servicios.

Sorzano.—Modesto Castroviejo 
Andrés. Copia literal certificada 
del acta de la sesión en que fué 
nombrado Secretario y certifica­
do de hallarse desempeñando el 
cargo en propiedad en 8 de Marzo 
de 1924.

Sorzano.—Florentino Manza- ; 
nedo Marín. Certificado de pe- i 
nales.

Sotés — Serafín Hernández 
Martínez. Dos pólizas de dos 
pesetas y un timbre móvil de 
OTO para completar el reintegro 
en su expediente. .■

Soto de Cameros.—Julio Ro­
mero Sáenz. Hoja de servicios 
visada por el Alcalde.

Terroba. — Lorenzo An dórica 
Blanco. Hoja de servicios visa­
da por la Alcaldía, y certificacióti 
de hallarse desempeñando el car­
go en propiedad en 8 de Marzo 
del 24.

Tormantos.—Raimundo Made- 
jón Lobato. Cinco pólizas de 
dos pesetas para reintegrar cinco 
«ertificaciones.

Torrecilla de Cameros. — Emi­
lio Moreno Parrón. Una póliza 
de dos pesetas para reintegrar el 
certificado de penales.

Treviana.-Zacarías Ezquerra 
Uzquiza. Dos timbres móviles 
de OTO pesetas para la hoja de 
servicios.

Trevijano de Cameros. José 
Sáenz Lazcano. Tres pólizas de 
dos pesetas para reintegrar tres 
certificaciones.

Trevijano de Cameros.--Fer­
mín Sáenz y Caro. Una póliza 
de peseta para reintegro de una 
instancia.

Valgañón. José Calvo Miguel 
Hoja de servicios visada por el 
Alcalde.

Villalba de¿Rioja. Jacinto Fer­
nández 1 lanos. P.u’tida de naci­
miento legalizada, hoja de serví-' 
cios visada por la Alcaldía y 
una póliza de dos pesetas para 
una certificación. í

\ illalba de Ríoja. — Telesforo 
Miguel Fernández. Copia literal 
certificada del acta de la sesión J 
nombrándole para el car„o. |

Villar de Torre.—Martín Sala- j 
verri Martínez. Hoja de servi- ‘ 
cios visada por la Alcaldía y seis 
pólizas de pesetas para 6 certi- 
ficaciones. íí

Villarta Quintana.—Maximilia- 
no Ormazábal Castresana. Hoja J 
de servicios visada por la .A leal- ' 
día. Î

Viniegra de Abajo.—León Mo' j 
reno Fernández. Partida de na- ■ 
cimiento legalizada, hoja de sei- 
vicios visada por el Alcalde, cer­
tificados de penales de buena con­
ducta, y una póliza de 2 pesetas 
para reintegro de una certificación 
que acompaña a su instancia.

t Viniegra de Abajo.—Donato 
í Montalvo Tornero. Una póliza í 

de 2 pesetas para reintegrar una 1 
certificación. ¡

Viniegra de \rriba.—Santiago ? 
Martínez Mai tin. Partida de na- | 
cimiento legalizada. Hoja de ser- ? 
vicios visada por la Alcaldía y cer- ; 
tificacíón de que en 8 de Marzo ; 
de 1924, estaba desempeñando el j 
cargo, it-

Administración de Justicia
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LOGROÑO !

Don José María de las Heras Pérez 
Juez municipal de esta ciudad de ; 
Logroño.
Hago saber: Que en este Juzga­

do se tramitan autos de juicio ver­
bal civil, promovidos por el Procu­
rador de los de este Colegio Don 
Domingo Apellániz Santamaria, en 
nombre y con poder de la razón 
Social «T. Sáenz y Compañía > So­
ciedad en comandita domiciliada 
en esta ciudad, sobre reclamación 
de pesetas novecientas cuarenta y 
cinco como saldo de cuenta en 
contra de Doña Isabel Caballero 
Rivera, ya difunta, mayor de edad 
viuda y vecina que fue de la ciudad 
de Cenicero en esta pri-víncia, por 
el concepto de operaciones mer­
cantiles llevé'das a efecto entre am - ; 
bas partes, cuyo saldo aparece re- 
conocido por la Doña Isabel en í 
aceptación de letra de Cambio i 
obrante en empresados autos.

En su virtud y previa providen- « 
cía fecha de ayer, se ha señalado J 
para la celebración del juicio que j 
se intenta el día doce de Julio pró- ; 
ximo venidero y hora de las diez y

siete, citándose por el presente 
edicto a los herederos o causaha- 
bieníes de dicha finada asi como a 
las personas que se crean con per­
sonalidad para comparecer y con 

“Ú'erecho para impugnar la recla­
mación, la cual deberán hacerlo 
acompañadas de las pruebas ne­
cesarias, causánaoles el perjuic’o 
que haya lugar con arreglo a Ley 
en el caso de incomparecencia.

Dado en Logroño a ID de Junio 
de 1926.

José María Las Heras

1722
ALFARO

Don José María Clavera Albano, 
Juez de primera instancia de esta 
Ciudad de Alfaro.
Por el presente edicto hago sa 

ber: Que en autos-demanda inci­
dental de pobreza promovidos en 
este Juzgado por el Procurador 
don Eufemio Magullón, en nombre 
y representación de don Antonio 
Olavarrieta Larrazabal, para litigar 
con Félix Schlayer, de Madrid, se 
ha dictado la sentencia, cuya cabe­
za y parte dispositiva son cel tenor 
literal siguiente:

Sentencia.—En la Ciudad de Ai- 
faro a diez y seis de junio de mil 
novecientos veintiséis; el Sr. don 
José Maria Clavera Albano, Juez 
de primera instancia de la misma 
habiendo visto los presentes autos- 
demanda incidental de pobreza, 
promovidos por don Antonio Ola- 
verrieta Larrazábal, mayor de edad 
casado, industrial, natural de Gor- 
dejuela y vecino de esta Ciudad re 
presentado por el Procurado*’ don 
Eufemio Magullón y dirigido por el 
Letrado don Rafael Muñoz Gaide í 
para litigar con Félix Schlayer do- í 
miciliadoenMadridy cuyas circuns .5 
tancias no constan por no haberse 
personado en autos; juicio en el ? 
que ha sido parte la representación ' 
del Estado en Logroño: y i

Fallo: que debo declarar como 
declaro pobre, en sentido legal y 
con los beneficios que la Ley con- ? 
cede a los de su clase, al actor ilcn 
Antonio Olavarrieta Larrazábal, { 
para que, en nombre propio pueda 
litigar con la casa Félix Schlayer , 
de Madrid, en el pleito que contra ; 
la misma intenta íntablar, sobre i 
nulidad o rescisión de contrato de } 
compraventa y sobre nulidad de > 
Títulos en que la referida casa fun- | 
dó ejecución contra dicho actor, § 
sin hacer expresa imposición de : 
cosías en este juicio.—Asi por esta S 
sentencia, la que será notificada 
por medio del Boletín Oficial de 
esta provincia al demandado no j 
personado en autos, definitivamen­
te juzgando, lo pronuncio, mando j 
y firnio.=José María Clavera. = j 
Fué publicada el mismo dia de su i 
fecha. i

Y para su inserción en el Bole- j 
tin Oficial de esta provincia, para | 
notificación al expresado deman- • 
dado, libro y firmo el presente. ?

Dado en Alfaro a diez y seis de 
junio de mil novecientos veintiséis.

José M.® Clavera 
D. S. O.

Isidro Cruz

AOMiNISTRACION PhÛVh’ælÂL

SOBASRRC eSVíL
1636

ANUNCIOS
Recibidas definitivamente las 

obras do acopios de piedra macha 
cada [ara conservación del firme 
incluso su empleo en recargos de 
los Kilómetros 111 al 131 de la ca­
rretera de Lerma a la estación de 
San Aseiisio ejecutadas por el 
V ontratista Don Roberto Ruiz de 
la 1 orre, y a fin de que pueda re­
tirar la fianza constituida para 
responder de la contrata a tenor 
de lo prevenido en la Real orden 
de 3 de agosto d 1910 modifican­
do el artículo 65 del pliego de 
condiciones generales pura la 
contratación . e obras públicas; 
ordeno a ios *caldes de Anguia­
no, Fedroso. a tu te, Loba lilla, 
Baños de río lobia y Arenzana 
de Abajo en cuyo- términos mu­
nicipales se ejecutaron las obre 
que remitan a la jefatura de Obras 
públicas de esta provincia, las re­
clamaciones que les hayan sido 
presentadas o las que les presen­
ten contra el citado Contratista en 
el improrrogable plazo de treinta 
días, a contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín Ofi­
cial, a cuya terminación, de no ser 
enviadas, se entenderá que no 
existe reclamación alguna.

Logroño, 8 de junio de 
1926.

El Gobernador.
Ignacio G. de Careaga

1707
Recibidas definitivamente Jas 

obras de reparación de explana­
ción y firme en los Kilómetros 1 
y 2 de la carretera de Alfaro a 
Grávalos, ejecutadas por el con­
tratista don Eduardo ^^ndrés Niar- 
tínez y a fin de que pueda retirar 
la fianza constituida para respon­
der de la contrata, a tenor de lo 
prevenido en la Real orden de 3 
de Agosto de 1910, modificando 
el artículo 65 del pliego de condi­
ciones generales para la contrata ­
ción de las obras póblicas, ordeno 
al Sr. Alcalde de Alfaro, en cuyo 
término municipal se ejecutaron 
las obras, que remita a la Jefatu­
ra de Obras públicas de esta pro­
vincia las reclamaciones que le 
hayan sido presentadas o las que 
le presenten contra el referido 
contratista, en el improrrogable 
plazo de treinta días a contar des­
de la inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial, a cuya termina­
ción, de no ser enviadas se enten 
derá que no existe reclamación 
alguna.

Logroño, 15 de junio de 
1926.

El Gobernador, 
Ignacio G. de Careaga.

Imprenta de Pablo Villar
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comsioi PROVIHCIAl
Esta Corporación eu sesión celebrada el día de ayer y de conformidad con lo prevenido en el articulo 2,- debRe- 

riamento parala ejecución del Estatuto Municipal, sobre contratación de obras y servicios, aeordo sacar a remate,por 
Ldlo de .uheela publica el eeclcio de bagaje, de loa e.a.oa.. ea .. baila dividid. 1. p.ovdncia d™» .1 .,erc- 
eio cecnÓPileo de 191M7 bajo lo. tipo, «ue .o e.peeilio.n a co.tlnuaelón j en el día ,u. también .e detalla.

SERVICIOS

Fecha en que 
los re

tendrá 
mates

Q lugar Importe
Î Depósito 
que ha de 

^constituir­
se

Año Mes Día Hora Pesetas Pesetas

Bagajes.— Cantón de Alfaro 1926 Julio<4 17 A las 12<< 385
700

ia‘25
.^5

» 
>

» 
» 
> 
»

i 
» 
*

» A.usejo
> Arnedillo
» Calahorra
> Cenicero
» Cervera del río Alhama
> Haro
» Logroño
> Lumbreras
> Nájera
)) Santo .Domingo déla Calzada
)) Torrecilla de Cameros
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200 c 
600
660 c 
124‘50 
945

1.540
275
270 
J50
250

10 
330

33
6‘22 

47Í25 
77 
1375 
13*50 
17‘50 
12*50

Las subasfs tendrán lugar en el Salón de la Diputación destínado al efecto. r.- > a

El Tribunal lo compondrá el señor Presidente o el señor Diputado en quien delegue, con asistencia de otro señor Diputado, designado
Dor la Corporación y el Secretario de la Háisma. i tu • *.

Para hacer proposiciones, será «ojno de Çro’ÎS'iVcërCTr^èiones’de crédito contra la Corporación conslitu
« signos.o.valpres deteródit, deUistado. .

I a fianza defi, itiva que haya de ¡ restar el rematante, será el 10 por 100 del importe de la subasta, una vez adjudicado definitivamente 
©1 roniíitG •

No se admitirán pisturas que excedan del precio o tipo asignado ni fracción inferior a un céntimo.
E..... a.dv..p’vyi’ss'ïÆïî”, s cœffpbS. itSK-ítfssrdSS!

Ix,.|l,™d.«.d»,..»»b.ll.dd. «mim» 1. a. C.imaurl. y ...1.. AlmM». ..be... a.
E, a„. .Haapt. - ai. «0«. - ‘.I 

«isw «»-” - *«-«—«• n
Contabilidad de Hacienda Pública de 1.“ de Julio de 1911.

El pago se efectuará por trimestres vencidos abonándose interés de 5 porUOO anualisiempre que aquelse retrasemae dos «leses deiven.

A los efectos del articulo 13 del repectido Reglamento ha sido designado como Letrado Ion francisco Loma, vecino de esta Ciudad.

Las proposiciones se entregarán en pliego cerrado y con arreglo al modelo de preposición que a corttinüación se inserta.
vpcinn de ...........enterado del pliego de condiciones pqra el repate del servicio de bagajes del cantón de 

para’ll ei¿réici¿'de 1926-27 que acepto, me comprometo a verificar dicho servicio ,por la cantidad de........................................... 
S6t3s. ■ • ■ • contimos (ce letra)

F«-

Fecha y ñffna

Lo que se anuncia en este periódico oficial, para conocimiento del. público y en iparticular para cuantos deseen tomar parteen loare- 
mates.

Logroño, 18 de Junio de 1926.-bl Presidente, Enriaoe Herreros de Xejada.^P. A. El Secretarte Benigno Macua.
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GOmSIOR FBOVIHGIAL
Esta Corporación en sesión celebrada el día de ayer y de conformidad con lo prevenido en el artículo 2.’ del Re­

glamento para la ejecución del Estatuto Municipal, sobre contratación de obras y servicios, acordó sacar a remate por 
medio de subasta pública el suministro de los artículos que a continuación se expresan para los. Establecimientos de 
Beneficencia durante el año económico de 19P6-27 bajo los tipos que se especifican a continuación y en el día que tam- 
bién se detalla.

ARTICULOS

i
FECHA EN QUE TENDRA

LUGAR EL REMATE

i 1
CONSUMO CALC ULABO “1 IMPORTE

5 da unidad j
Depósito 0 fianza 
que ha de cons- 

titu-rse

Año Mes Día Hora 1 Cts. j Pts. jCts. PeseUs Cts
Harina
Carne de cebón

1926 

»

Julio
»

17 
»

12 i 750 sacos de 100 kilogramos | 60
12.000 kgs. per cuartos enteros» 3

» 1 45,00 ) 1 >
40 j 40.800 i »

2.250
2.040

»

Estos contratos están sujetos en la actualidad a los impuestos de Derechos Reales, pagos al Estado y contribución industrial.
Las subastas tendrán lugar en el Salón de la Diputación destinado al efecto.
El Tribuna] lo compondrá el señor Presidente o el señor Diputado en quien delegue, con asistencia de otro señor Diputado designado 

por la Corporación y el Secretario de la misma. ’ ®
Los pliegos de proposición podrán presentarse desde el día siguiente en que se halle publicado este anuncio, hasta el día anterior en que 

hay.a de celebrarse la licitación, y durante las horas de 9 y media a 13 y media. ’
A todo pliego de proposición deberá acompañarse por separado el resguardo que acredite la constitución del depósito provisional preve 

nido para tomar parte en la subasta, y por las cantidades que quedan detalladas en la casilla inserta en el presente anuncio, cuyo depósito 
deberá hacerse en metálico, títulos de la Deuda Provincial o certificaciones de crédito contra la Corporación, a¿i como también ®n signos o 
valores del Estado, constituyéndolos en la Caja de fondos provinciales.

No se admitirán pcsturas que excedan del precio o tipo asignado a cada unidad, ni fracción inferior a un céntimo.
En el caso de que dos o más proposiciones resulten iguales en el precio, se verificará en el mismo acto, licitación por pujas a la llana duran­

te el término de quince minutos entre los autores de aquellas, y si terminado dicho plazo, subsistiese la igualdad, se decidirá por medio de
sorteo la adjudicación provisional del remate. (Artículo 14, Regla décimo primera del Reglamento del Estatuto Municipal).

Los pliegos de proposición deberán entregarse bajo sobre cerrado a satisfacción del presentador, a cuyo efecto podrá lacrar, precintar o
adoptar cuantas medidas de seguridad estimen necesarias a su derecho, en todos y cada uno de los sobres en ()ue encierre su proposición, y
en el anverso del que contenga y cierre todos los demás deberán hallarse escrito y firmado por el licitador, lo siguiente. ’

^Proposición para optar a la subasta de...........(ya continuación el objeto de la misma).

De la entrega y recepción de los mismos, se extenderá necesariamente el oportuno recibo, que por lo que en el mismo ha de consignarse 
tendrá el carácter de certificación; el presentador en el acto de la entrega del pliego y del resguardo del depósito provisional, entregará tam­
bién el timbre correspondiente que con arreglo a la Ley de este impuesto haya de colocarse en el mencionado recibo certificación no admi­
tiéndose pliego alguno, si no facilitara el referido timbre.

El suministro dará principio el día siguiente en que se adjudique, y terminará el 30 de junio de 1927, sin embargo este contrato se enten 
derá prorrogado hasta que realizadas dos subastas dentro de los plazos señalados en el artículo 2.® del Reglamento para la ejecución del Esta­
tuto Municipal, al objeto de contratarle nuevamente, se halle la Corporación en las condiciones de que trata el capítulo 5.® artículo 56 de la 
Ley de Administración y Contabilidad de Hacienda Pública de 1.® de Julio de 1911.

La fianza definitiva que haya de prestar el rematante, será el 10 por 100 del importe de la subasta, una vez adjudicado definitivamente 
•1 remate.

El pago se efectuará a los dos meses de verificada la entrega y de no hacerlo así se abonará el interés de 5 por 100 anual.
Respecto a la calidad de los artículos que ha <ie suministrarse, se ajustará el rematante a lo prescrito por Ley de 14 de Febrero de 1907. 

sobre protección a la producción nacional.
Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto en la Sección de Contaduría
A los efectos del artículo 13 del Reglamento para la ejecución del Estatuto Municipal, ha sido designado como Letrado don Francisco 

Loma, vecino de esta Lindad.
Las proposiciones para optar a las subastas, se ajustarán al modelo de preposición que a continuación se expresa.
Don....... vecino de.............enterado del pliego de condiciones formuladas para la contrata del suministro de......... a los Estableci­

mientos de Beneficencia, para el ejercicio de 1926-27 que acepto, me comprometo a tomar a mi cargo dicho servicio al precio de....... pe­
setas. .... céntimos (en letra)

Fecha y firma

Lo que se anuncia en este periódico oficial, para conocimiento del público y en particular para cuantos deseen tomar parte en los re­
mates.

Logroño, 18 de Junio de 1926.-—El Presidente, Enrique Herreros de Tejada.—P, A. El Secretario Benigno Macua.
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Tti;riUFiiiú RE hiiflENDA t
Número ¿ nombres i

WfelMESTRES 1
IMPORTE1 Lb^

AKSiiMPJn ¿Rficaudación eiecutiva)
3S

9® i
orden 0 DE LOS CONTRIBUYENTES a

que corre8ponden| Ptas. Cts.

Us recibos q«e fiffuran en ta retaciôn que se insería a eontis^ibn, s¿n 
les que se supone fueron destruidos en et incer,dto ocUmdoellBdsl^oi.senibre 
de ISie en el domicitio del Secaudador de ta Zona de Âtfaro Calahorra, por 
haber sido presentados por- éste- en la Irquidaeión anterior a este suceso que se 
le r,r„e',eó en rti-rrr <r rin-es’-e de líUfii y como se trata déla ríconSUlruMn 
de'dichos doaumentoe p,ocr, -, que aty,.rw de ellos hulrero sato satrs 
fecho en el tiempo ,or„¡ ,e,.u,oo ir.lre on basjichas, se publica en tsle peno í- 
co oficial para que llegue a conocrmienio de los contrrluyentes interesados, 
inmtando at que se encuentre en este caso a presentar los recibos en esta leso- 
reria para deducir es de la relación, prttinténdoles que ae no hacerlo en el 
«laso de treinta días a contar desde la fecha de este aruincto, se expedira-n 
por duplicado y acto seguido se procederá a su realisación por los procedi- 

niientos reglamentarios.
Logroño, 21 de Junio de 1926

RLLA CIÓN QUE SE CITA

Pueblo de Calahorra
Concepto: Rústica Presupuesto: 1916

(Continuación) ' 
__ _ ______ ;

1037 
1058 
10o9 
1060 
1067 
1075 
1116
1122 ¡ 
1134 1 
1150
1175 1 
1176 
1232 
1244 
1284 
1290 
1300 
1305 
1304 
1305 
1506 
1334 
1556 
1390 
1401 
1410 
1419 
1422 
1425 
1457 
1459 
1447 
1451 
1453 
1457 
1458 
1466 
1487 
1489 
1490 
1493 
1578

i 1620
i 1650

1648 ' 
1657 
1660 
1674 
1675

. 1970 
1677 
1703 
1704 
1711

; 1713
1715 
17.16 
1722 
1726 
1739 
1740 
1768

t 1771
1 1.793

fU20 
1828 
1851 
>1870 
1871 
1872 
1873 
1968 
1977 
'2026 
2027 
2052 
2056 
‘041 
2046 
•2050 
2064 

1 2079
Î 2091
1 2093

2 02 
1 2129

f

Agustín Iriarte Testut 
Angel Priarte Testut 
Julia Iriarte Testut 
Víctor Ita Sáenz 
Ramona Jaime Arenzana 
Felipe Lahórra Casado 
Leandro León Aíendoza |
Ju'ián León Afoeno ।
Fulgencio heza Gainza s
Santiago López Antot'ianzas y H 
Benito López Garrido ?
Manuel López Garrido, su viuda i 
Eugenio Lorente Alfaro 
Rernigio Lorente Antoñanzas 
Pedro Lorente M. Barranco 
Sev<=rino Lorente Pastor 
Daniel Lorente Sáenz 
Julián Lorente Sáenz 
Santiago Lorente Sáenz 
Bernardina Lorente Solana 
Victoriano Lorente Solana 
Eusebio Losantes San Víctor 
José Llórente Garrido 
Pedro Madorrán Médraño 
Pldcido Madorrán Ruiz 
Eustaquia Malo Menchaca 
Toribio Marcilia Antoñanza 
Ruperto Alarcilla Gurrea 
Víctor Marcilla Gurrea 
Gregorio Marcilla Vellóro 
Pablo Marcilla Velloro 
Cruz Marín Barco 
Luciano Afartn Comas 
Victoria Marín Comas 
Manuel Marín Guindo 
Miguel Marín Guindo 
Jacinto Alaríii Marín 
Jaime F. Martínez Barranco 
Dominica Martínez Barranco H. 
P^élix Martínez Barranco 
Víctor Martínez Barranco 
Catalina Aíartínez Sáenz 
Manuel Miranda Márcilla 
Dionisio Móre7io Arpón 
Cipriano Moreno Lorente 
Gerardo Moreno Nava.jas 
Vicetite Moreno Oliván 
Benita Muro García 
Cecilio Muro García 
Cristóbal Muro García 
Felipe Muró García 
Leóti Olazábal Palacios 
Maximiano Olazabal Paltíéios 
Catalina Oliván Comas 
Mañirel Oliván Comas (itiá^ór) 
Juan Oliváít Gutiérrez 
Mafiuel Oliván Gutiérrez 
Pedro Javier Oña
Emeterio O.por CapeiUania MuVüÍo 
Dominica Palacio Palacio 

í Ricardo Palacio Palacio 
1 Elias Pérez Aretízana 
? Bartolomé Pérez Arpón 
1 Argel Pérez Hernándefz
; Mamerto P. por Capf ÍJasá ^¿inia 
í Manuel Pérez Perez

Pedro Rabal'Fuertes 
Emilio Redal Díaz 
Juana Redal Díaz 
Teodoro Red al Díaz 
Victorina Redal Díaz 
Félix Ruiz Ramírez 
Benito Ruiz Sáenz 
Narciso Sáenz Herreros 
Benigno Sáenz Hita 
Alejo Sáenz Sestao 
Antonio Sdenz Lorente 
Evaristo Sáenz Lorente 
Patricio Sáenz Lorente 
Simón Sáenz Lorente 
Manuel Sáenz Oliván 
Jesús Sáenz Besa 
Manuel Sáenz Villoro 
Saiürñino Sáenz Villoso 
Amanda y Loa Sánchez Tutor 
Felipe Solano González

1.® semestre
■'» .’j

x> > 1 ’

'■>
•» .J'

■>

3»
»
»
» 
» 
« 
»» » >
> »
” 1
* 1
>
»
» 
»
» i»

328*42 
84'20

255*60 
0*86 
18*50

’'3ÍÍ^2O 
. 22^*60
18*45

4*51 
7*88 

12*32 
14^38 
16 
4^10 
16199 
4^3 
5^4 
31^9 
I5I2I 
21|4O 
Tfe 
17j25 

-^11 
18*01

3*20 
19*20 
35*80 
59*15 
16*45 
7*65

Número | 
de i 

orden

NOMBRES !
DE LOS CONTRIBUYENTES 1«

TRIMESTRES 
que corresponden'

IMPORT!?
Ptas. Cti.

> > 
» > 
»

16*80 
1'4*87 
15*95 

.‘31*0« 
'28

3019
3021

51
67 1

106 j
107
108
161
195
242
271
334
542
352
355
410
4-0
424
432
433
481
483
463
5' 4
566
431
584
608
644
664
668
669
671
673 
735.
744
758
778
796
818
825
843
852
910
921
935
945

1009
1010

Escolástica Reboles Valero 
Pedro Rogo Ocón i
Antonio Alcalde Pérez j
Victoriano Aldama Garrido *
María Aldea Loren te 1
Benita Ali?arez Sáenz 5
Fermín Alvarez Sáenz 5
Nic n07' Alvarez Sáenz
Manuel Antoñanzas Gurrea j
Cándido A^itoñanzas Preciado j
Pedro Arenzana García |
Átitonio A rizmendi Ázcorbe j
Manuel Barco Bretóti |
Anselmo Barco Lorente í
Primo Barco Aíarín i
Santos Barco Marín s
Celestino Besiain Solana j
Elena Bermejo Pérez j
Vicente Boix Castell
Jesús M. Cadiñanos Sáenz !
Petra Cadiñanos Sáenz
P acundo Comas Lorente 
Aiitonio Comtis Oliván 
Pelayo Díaz Gil 
Santiago Díaz Gil 
Angel Díaz Santa Eufemia 
Felisa Cadoñanos Sáenz 
Eduardo Diez Aíarcilla 
Victoriano Escalona Sáenz 
Fortunato Escudero Gurrea 
Antero Felez Pérez 
Domingo Felices Cerezuela 
Eelisa Arbañanos y Jose/a Góinez 
Román de Felipe Urbina 
üíaría Nieves Fe^mando Aguiriano 
Juliám García Gutiérrez 
Santiago García Marcelo 
Matilde García Ruiz 
Manuel Garrido Barco 
Atelitona Garrido Martínez B. 
Lues Gil Arcarza 
Anselmo Gil Navarro 
Gerardo Gómez Revuelta 
Pascual Gómez Sáenz , 
Pedro Gur'' ea Escarza 
Afiguel Gurrea Lorente 
Gerva.üo Gutiérrez AnioÜánzai 
Aquilino Gutiérrez González 
Juan Hernández Navajas 
Nemesio Hernández Navajas

1.’ semestre 
<<
( <
< (
<<
<< 
< ( 
<< 
<< 
<(

r<
i i

< <
<<
< <
<<
( <
<(
(< 
< <

<<

< <
(«
<<

<«
(<
( <
< <

< <
< c
<<
< <
<4
4 4
44
U
44
44
4 4

<4

44
C4
4«

2‘48 
-3‘04 
17‘43 
38‘16 
Ï6‘23 
26‘60 
20‘03 
55‘16 
39‘19 
23^50 
13*08 
33*65

6‘30' 
84‘90 
20*74 
IS‘46

4*72 
4*62

46*95 
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